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S U M A R I O

Parte oficiaL 

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley autoiHzando a las 

Confederaciones Hidrográficas para 
la creación de Juntas SoninJ >st bien 
a su iniciativa o a petición de las 
entidades interesadas, en aquellas 
zonas que se encuentren en período 
actual o próximo ¿Le transforma
ción, con motivo de la construcción 
de grandes obras de aprovehamien- 
tos hidráulicos. —  Páginas 1506 y 
1507.

{)tro ídem disponiendo que las can
tidades que al finalizar un ejerci
cio económico queden en las Cajas 
de los servicios de Obras públicas 
que se lleven a cabo con fondos 
mixtos, no sean reintegradas al Te
sorot sino que se consideren como 
recursos para el ejercicio siguiente, 
Páginas 1507 y  1508.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo quede redac

tado en la forma que se inserta el 
artículo 3.° del de 25 de Abril de 
1924, modificado por el de 2 de Sep
tiembre de 1925, relativo a liqui
daciones por timbre de negociación. 
Página 1508.

Otro ampliando a doce meses el pe
ríodo de diez establecido por el Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1924, 
para la labor de campo correspon
diente a los trabajos de Catastro de 
la riqueza urbana, y  concediendo un 
suplemento de crédito de 204.370 
pesetas.—Página 1508.

Otros concediendo varias transferen
cias de crédito al vigente presu
puesto de gastos de los Departamen
tos ministeriales. —  Páginas 1508 y 
1509.

Ministerio da Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto determinando el número

de ejercicios de que constarán las 
oposiciones que se verifiquen para 
proveer plazas de Profesores dé 
aquellas enseñanzas que, sin reque
rir conocimiento científicos o lite
rarios, consistan principalmente m  
la destreza de ejecución o habilidad 
manual.—Páginas 1509 y  1510.

Otra fijando las sanciones que se ím> 
pondrán a los Maestros nacionales 
que proscriban, abandonen o entor
pezcan ¿a em^.ámzan en su Escue 
la del idioma oficial en aquellas re
giones en que se qpnserva otra len
gua nativa.—Página 1510.

Ministerio de Fomento.

Real decreto disponiendo que la plan
tilla del personal facultativo del 
Canal rde Isabel II, se entienda mo
dificada aumentando unU plaza de 
Ingeniero subalternó de Caminos, 
Canales y  Puertos, con rel sueldo 
anual de 11.400 pesetas. —  Páginas 
1510 y  1511.

Otro autorizando 3al Ministro de éste 
*Departamento para contratar, me- 
^f'nte subasta pública, las obras de 
éncauzamientó y desvío dé las rie
ras de Badalona {Barcelona).—Pá
gina 1511.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil del Mérito Agrícola a 
D. Antonio y D. José Miura Honto- 
ria.—Página 1*511. -

Ministerio de TraBajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto declarando comprendido 
entre los montes sujetos a coloniza
ción agrícola, el denominado \Sie- 
rrezucla Alta y Baja” del término 
municipa de Adam,uz, de la provincia 
de Córdoba, y , en su conseneuncia. 
excluyendo dichÓ monte del Catálo
go de los de utilidad pública de re
ferida provincia. — Páginas 1511 y 
1512.

Otro ídem sometidos a colonización 
los terrenos denominados en con
junto “Solanas del Valle” , del tér
mino municipal de Cazalla de la

Sierra, provincia de Sevilla,—Págli 
na 1512. j j

presidencia del Consejo de Ministro^

Real orden dictada para la aplicación 
del Real decreto-ley de 29 de Abril 
último relativo a vinos y  alcoholes^ 
Páginas 1512 y  1513.

Otra desestimando la petición de au
xilio para la industria de fabrica
ción de géneros de punto, soljftitfo 
da por la Sociedad limitada w Tamis 
Jover y  G*”, de Canet {Barcelona) . 
Página 1513.

Otra ídem id. id. para la industria dé 
explotaciones petrolíferas, solicita
da por la Compañía Franco-Espd 
ñola de Petróleos, de San Sebas
tián.—Página 1513.

Otra trasladando a los días 15, 16 g 
17 del mes de Septiembre próximól 
la fecha señalada para la circula 
éión de los sellos conmemorativos 
de la fundación de la Cruz Roja eú 
España, creados por Real decreto dé 
12 de Octubre de 1925. —  Páginas 
1513 y 1514.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden derogando la de 15 de 
Abril de 1925, y disponiendo que en 
lo sucesivo, en los casos de ausen
cia, enfermedad u otra causa justa 
de imposibilidad del Director ge
neral de los Registros y del Nota*- 
riado9 haga sus veces el Subdirec
tor, y a falta de éste, él Oficial pri
mero, o el que reglamentariamente, 
le sustituya.—Página 1514.

Ministerio de la Guerra. “
Real orden concediendo el ingréso eñ 

Inválidos a Lorenzo Pleguesuelo 
Escobosas Cabo del Tercio, licen-. 
ciado por inútil.—Página 1514.

Otra ídem id. a Roberto García Pérez, 
soldado del Tercio, licenciado por 
inútil.—Página 1514.

Ot?'üs disponiendo se devuelvan a loé 
individuos que se mencionan las; 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem-
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po de su servicio en filas.— Pági
nas 1514 y 1515.

Otra, circular, disponiendo que cuan
do los Consulados no puedan incoar 
y rem itir la información testifical 
'de pobreza por falta de testigos ca
paces de justificarla, sea esta in for
mación tramitada por el Municipio 
del alistamiento del mozo. —  Pági
na 1515.

0tra ídem disponiendo se aclaren en 
el sentido que se insertan los pre
ceptos que se indican del cuadro de 
inutilidades anexo a la vigente ley 
de Reclutamiento.— Página 1515.

Otra ídem disponiendo que un equi
po compuesto de un Jefe, dos O fi
ciales y tres soldados, con seis ca

dillos, marche en momento oportu
no a New-York {Estados Unidos de 
Norte América) para tomar parte 
'en el Concurso hípico organizado 
por la National Eorse Shoiv Asso- 
cietion” .— Página 4516.

Otra ídem prorrogando hasta el 19 de 
Julio del corriente año la comisión 
del servicio que se encuentra des
empañando en, Francia el Capitán 
de Caballería D. Manuel Trigo Seco. 
Página 1516. i

Ministerio de Hacienda.
'Continuación de las Tarifas de la Con

tribución industrial, de comercio y 
profesiojxess—Paginas 1516 y  1517¿

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando cesante, por 

renuncia de su destino, a Antonio 
Carrera Nieto, Portero quinto— Pá
gina 1517.

Otra nombrando Agente del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Te
ruel a D. Frutos Ibáñez Fernández, 
excedente de igual empleo.— Pági
na 1517.

'Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo sean inscri
tas en el Registro especial de este 
Ministerio las Mutualidades escola
res que figuran en la relación que 
se insería.— Paginas 1517 y 1518.

Otra nombrando a doña Rafaela Mu
ñoz Alcoba Maestra auxiliar de Jía 
Escuela Modelo de Párvulos “Jar
dines de la Infancia” , de esta Cor
te .— Página 1519.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y que las Profesoras nu
merarias de Escuelas Normales que 
se mencionan pasen a ocupar en el 
Escalafón los números que se indi- 
can.— Página 1519.

Administración Central.

Dirección general de la Den da y Cla

ses pasivas.— Señalamiento de pa
gos.— Página 1519.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración.— Jubilación de don 
Domingo Sierra T^ópcz, Secretario 
del Áyuntamento de Montalvos (A l
bacete).— Página 1519.

Nombramientos de Secretarios de los 
Ayuntamientos que se mencionan. 
Página 1519.

Dirección general de Comunicaciones. 
Circular fijando las tasas para toda 
clase de servicio internacional te
legráfico, telefónico y radiotelegrá-  
co durante el tercer trimestre, del 
año actual.— Página 1520.

A n e x o  ú n ic *.—  B o l s a . —  Op o s ic io n e s . 
Su b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o 
v in c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  m u n ic i
p a l . —  A n u n c io s  de  p r e v io  pa g o —  
E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s  d e

H a c ie n d a , —  Estado provisional de la 
recaudación por provincias y con
ceptos contributivos obtenida du
rante el mes de Mayo último, com
parada con la de igual período del 
año anterior.

Dirección genera de la Deuda, y Clases 
pasivas. —  Relación de las inscHp- 
cines emitidas por esta Dirección 
general en el mes de Mayo anterior 
por los conceptos que en la misma 
se detallan.

 PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
’ (f, D  g.), S. M. la R e in a  Dofia Victo
ria Eugenia, S. A. R. e! Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Be la Augusta Real Familia, continúan 
gig novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Concedida, en virtud de l 
Decreto-ley de 28 de Mayo de i92óy 
Ja máxima autoridad a los Reales 
id ocre tos de 5 de Marzo de 1926, 
disponiendo la organización de las 
Cónfederaciones Sindicales Hidro
gráficas y creando la Confederación 
Sindical "Hidrográfica del Ebro, que 
tan vivo interés y fundadas espe
ranzas ha llegado a despertar en 
Jos territorios vertientes al cauce 
de nuestro primer río, procede con
cede:? al país directamente intere
sado -la mayor intervención compa
tible con la acción tutelar que ha 
de reservarse siempre al Estado y 
para ello al afianzamiento en unos 
é&sos, la modificación en otros y 
la creación, allí donde convenga, do 
.organismos locales que con fuertes

raíces en el propio país objeto de 
la transformación perseguida, íns- 

, -pirándose en sus propias necesida
des y nutriéndose de la fecunda sa
via de su propio espíritu, actúen, 
no como espectadores más o menos 
próximos de la acción del Gobier
no, sino como colaboradores y aun 
como autores principales de su mis
mo provecho, para que el interés 
de un lado y la responsabilidad de 
otro se hagan generales, efectivas 
y eficaces.

Tal es el principio que informa 
los Reales decretos de 5 de Marzo 
de 1926 que, como era de esperar, 
tan favorable acogida han tenido 
en un país tan penetrado de las 
fuentes d$ su riqueza como la cuen
ca del Ebro, y tal ha de ser, extre
mado si cabe, el que ha de infor
mar esta aplicación de sus precep
tos a las realidades de la vida lo
cal en sus más variados aspectos.

Para el mejor cumplimiento de 
estos fines y la cooperación más in
tensa y activa de los mismos ele
mentos interesados, deben existir 
organismos integrados por ellos y 
las repreentaeiones de la Confede
ración, con misiones especiales, bien 
de carácter social, bien administra
tivas.

En los riegos del Alto Aragón, 
por Decreto-ley de Febrero de 1925 
se creó una Junta social de alta
representación, que absorbía a su

vez las funciones administrativas,; 
ante el hecho de no estar aún conŝ s 
tituídos los Sindicatos de los inte-: 
resados, que ya se preveía debían] 
formarse e.n el plazo de un año.

La labor de esta Junta, digna dé 
todo elogio, justifica la alta fina-* 
lidad que estos organismos pueden] 
cumplir; mas dentro de los mayores] 
respetos para ella, no debe olvidar
se: que de una parte la creación) 
de la Confederación como princi-i 
pío fundamental de ordenación, má-? 
ximo aprovechamiento y medio dé. 
combinar la mayor, autonomía con1 
el supremo interés colectivo, y dé 
otra la extraordinaria actividad qué 
para, el rápido desarrollo de las 
obras debe darse a sus trabajos de 
propaganda, organización, planes, 
de colonización y estímulo de coope
raciones sociales y económicas, 
obligan a modificar su constitución; 
de tai manera que quede estable^ 
cida la relación necesaria con la 
Confederación, y a su vez libre del 
trabajo correspondiente a la parte] 
administrativa, en la cual deberá# 
intervenir más directamente los. 
mismos usuarios sindicados.

Conforme con estas con id erados 
nes, en el presente Decreto-ley sd 
modifica la constitución de la ex-* 
presada Junta social, dando en ella! 
representación e intervención a Ja 
Confederación y separando las fun-; 
cienes administrativas, qué serán
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desempeñadas por Juntas de Obras 
en las que las sociales habrán de 
tener la debida representación, y ai 
propio tiempo, se da carácter de 
generalidad a la creación de estas 
Juntas sociales y de obras para 
aplicarlas, cuando las Confedera- 
eiones lo crean conveniente, a su 
iniciativa o previa inslancia de las 
entidades ya cons-trtuídas, a todas 
las zonas que hayan de ser trans
formadas, ya por efecto de las m e
joras, ya por oonsacune.cia de las 
obras m ism as, logrando así el cum
plimiento del fin proseguido en 
Jación a conseguir la mayor y más 
eficaz actuación ciudadana.

Por igual criterio, todos los or
ganismos sim ilares de carácter so 
cial y administrativo que existan  
antes de L fecha- de este Decreto- 
ley se nv>n 'iearán en cada Confe
deración con sujeción a las bases 
que en él se determinan,, procuran
do de esta forma lograr la unidad 
de procedimiento, la debida relación  
con las Confederaciones y la más 
intensa cooperación .social.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de .someter a la aprobación 
de Y. M, este proyecto de Decreto- 
ley.

Madrid, 11 de Junio d,e 19:26.

SEÑORr 
A L. n P, de Y.

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r Ín ,

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo, de 
Ministros y a propuesta del de F o
mento,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1* Quedan autorizadas 

Jas Confederaciones Hidrográficas 
para la creación de Juntas socia
les, bien a su iniciativa o a péti- 
&ón de las entidades interesadas, 
en aquellas zonas que se encuen
tren en período actual o próximo 
de transformación con motivo de 
la construcción de grandes obras 
de aprovechamientos hidráulicos.

Artículo 2.° Será función de 
éstos organism os el planteamiento 
y ejecución de los medios de apro
vechamiento y explotación de las 
obras, de habilitación de nuevas 
zonas o de nuevos medios de pro
ducción, donde sean precisas, y de 
cuantos problemas plantee en cada 
lugar y  caso la conveniencia de 
aprovechar en grado máximo y del 
uiodo más rápido y eficaz la nueva 
realidad creada por las oferas que 
formen Eaxlfi n¡an fori»uM ft

anualmente por la Confederación 
Sindical Hidrográfica y aprobado 
por el Ministro de Fomento.

Será también función de estas  
Juntas sociales, con carácter pre
ferente, fomentar la creación de las 
Comunidades y Sindicatos que en su 
día hayan de hacerse cargo, bajo 
la tutela del Estado, de la adminis
tración autónoma en período de ex
plotación de las obras ejecutadas o 
interve'nidas por la Confederación 
Hidrográfica. .

Artículo 3.° Será Presidente na
to de estas Juntas sociales el De
legado regio de lia Confederación, 
y estarán constituidas por:

Tres Síndicos de los nombrados 
por los propios usuarios agrícolas 
para formar parte de la Asamblea 
de la Confederación, uno de cuyos 
Síndicos será Vicepresidente.

Un Síndico industrial de la mis
ma zona.

Uno o más usuarios de la zona y 
residentes m  ella, en número no 
superior a tres, designados como 
tos anteriores por la Junta de go
bierno de la Confederación, a pro
puesta de los mismos.

Un técnica designado por él Co
mité de aplicaciones de la Confede
ración, y otro por el representante 
de la Junta central de Colonización, 
nombrado por el Ministerio del 
Trabajo.

El Presidente b tin Yo cal cual
quiera de la Junta sustituida, en 
los casos en que existiese, nombra
do por la misma antes de disolver
se. Cuando por cualquier causa ha
ya lugar a una, renovación de Vo
cales, no será obligatoria la d esig 
nación de uno de la antigua Junta;

Y él Ingeniero director de las 
obras.

Artículo 4.° La misma Junta so
cial designará en su primera re
unión el Vocal que ha de ejercer 
el cargo de Secretario, y propondrá 
a la Junta de gobierno de la Con
federación la retribución que ha d e  
tener por el trabajo correspondien
te a esta función. Los demás car
gos, incluso el de Yicepresidente, 
serán honoríficos y gratuitos.

Artículo 5.° Be constituirán des
de luego las Juntas sociales corres
pondientes a las zonas de nuevos 
regadíos en construcción y proyec
to con aguas derivadas de los ríos 
Aragón, Gállego y Cinca, con resi
dencia en Egeia de los Caballeros., 
Huesca y Barbastro, correspondien
do la iniciativa de la organización  
de las sucesivas al acuerdo de la 
Asiamblea de la Confederación del 
Ebyo.

ArtícuJo 6.® La actual Junta so-i 
ciaí de los riegos del Alto Aragón, 
creada par Decreto-ley de 17 dé 
Febrero de 1 9 2 5 ,  hará entrega a  lab 
nueva Junta social del Gállego, an
tes del l .Q de Julio próximo, de los 
datos, antecedentes, documentos $  
fondos, sí los hubiere, mediante ae- 
ta de la que se remitirá un ejem
plar a la Confederación y otro a la  
Dirección general de Obras públi
cas. La nueva Junta continuará 
funcionando como la anterior, exí 
cuando se refiere a la parte econó-: 
m ico-adm inistrativa, hasta tanto 
que se constituya la Junta de Obras1 
a que se refiere el artículo s i
guiente.

Artículo 7.® A fin de reservar & 
la Junta social las funciones de tal 
carácter que le atribuye el Decré-r 
to-ley de 17 de Febrero de 1925, 
se formará una Junta de Obras cons
tituida de igual forma que las ac
tuales de Canales y Pantanos, perof 
de la que además formarán parlé  
dos Vocales de la Junta social.

Artículo 8.° Queda autorizado él 
Ministro de Fomento para modifi
car el Reglamento de las actuales 
Juntas de Obras, con carácter ex
clusivamente administrativo, de laé 
que deberán formar parte dos Vo
cales de la Junta social correspon
dientes.

Artículo 9.° La Junta de gobier
no de la Confederación Sindical Hi
drográfica del Ebro queda encar
gada de formular y someter a 1$ 
aprobación del Ministro de Fomen
to las modificaciones que conven
gan introducir en él actual fun
cionamiento de la Junta que ahorá 
se disuelve para darle carácter dé  
Reglamento de aplicación a las nue
vas Juntas.

Artículo 10. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan $  
lo dispuesto en este Decreto-ley.

Dado en Palacio a once de Junio  
de mil novecientos veintiséis.

ALFOT-^ 1 -
El Ministro de Fomento,

R a fa e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION 
SEÑOR; Creados los nuevos orga

nismos que, como el Circuito Nacio
nal de Firmes especiales y la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, han 
dé funcionar con fondos mixtos, dé 
manera análoga a como lo realizad 
las Juntas de Pantanos y Canales,; 
procede hacer extensivo a aquéllos, #  
en general a cuantos servicios sé 11$- 

, a cabo con recursos de distinta|
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procedencias, además de los que apor
te el Estado, la facultad de no rein-, 
tegrar al Tesoro, al finalizar cada 
ejercicio económico, las cantidades 
que no resulten invertidas durante di- 
Ciho período.

En su consecuencia, el Ministro que 
Suscribe tiene la honra de someter a 
la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 11 de Junio de 1926.

SEÑOR:
AL.R.P.deV.M.,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

REAL DECRETO-LEY
• De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Las cantidades que 

tul finalizar un ejercicio económico 
queden en las Cajas de los servicios 
¡de Obras públicas que se lleven a 
¡cabo con fondos mixtos, no serán 
reintegradas al Tesoro, sino que sé 
considerarán como recursos para eí 
ejercicio siguiente.

Dado en Palacio a once de Junio 
ido mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

¿Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
' 'BEÑvJil; El artículo 3.° del Real de

creto de 25 de Abril de 1924, tal como 
“quedó redactado después de la reform a 
llevada a cabo en 2 de Septiembre ú l
timo, perm itió que se fraccionara el 
pago del impuesto de Timbre de ne
gociación cuando ia liquidación se 
girase después del prim er semestre 
del año natural a que se ¡refiriese', 
siempre que la entidad obligada pres
tara afianzamiento a satisfaccin del 
Director general del ramo, que otorga
r ía  dicho fraccionamiento “bajo su 
responsabilidad”.

La medida de que se Irata, inspira
da indudablemente en el sano propó
sito de conciliar los intereses del Es
tado con los del contribuyente, no ha 
producido, sin embargo, ventaja al
guna en la práctica, porque si a quien 
ha de conceder el fraccionamiento se 
Jé recuerda la responsabilidad en que 
Incurre al otorgarlo, es lógico que 
¡exija garantías de tal naturaleza, que 
'difícilmente prestará la persona o en
tidad obligada al pago del tributo.

Puede obviarse ese inconveniente

Hacienda, a propuesta de la Dirección 
general del Timbre, el llamado a ca
lificar la garantía ofrecida, con cuya 
reform a se conseguirá que el fraccio
namiento de referencia sea viable en 
la práctica, sin merma alguna para 
los intereses del Tesoro.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que sucribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 10 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. (Je V. M.,

J o sé  Ca lvo  S o t e l o .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. E l artículo 3.° de 

Mi Decreto de 26 de Abril de 1924, 
modificado por el de 2 de Septiembre 
de 1925, queda redactado en la si
guiente form a:

L a s ' Aministraciones de Rentas pú 
blicas, a medida que practiquen las 
liquidaciones por timbre de negocia
ción, las notificarán á ia entidad in
teresada para su exacción en forma 
reglam entaria. El importe de dichas 
liquidaciones se hará efectivo en me
tálico, y cuando aquéllas se practl-. 
quen dentro del prim er semestre del 
año natural a que se refieren, se po
drá ingresar la. mitad en los quince 
días siguientes a la notificación y la 
otra m itad a los seis meses, siempre 
dentro del año y sin perjuicio de la 
facultad del contribuyente de hacer el 
ingreso de una sola vez.

Cuando la liquidación se p rac 
tique fuera  del prim er semestre del 
año natural a que se refiera, se hará 
el ingreso de su totalidad en una sola 
vez, a menos de que la entidad obli
gada al pago solicite el fracciona
miento de éste y  preste fianza que a 
juicio del Ministro de Hacienda, y 
previa propuesta de la Dirección ge
neral del Timbre, sea suficiente para 
garantir los intereses del Tesoro. Es
ta concesión se otorgará en todo caso 
en forma que el importe a ingresar 
en cada semestre no sea inferior al 
de la correspondiente anualidad a tra 
sada de las que hayan sido objeto de 
liquidación. En ningún caso sé exigi
rán intereses de demora, sino a par
tir del vencimiento del plazo estable-, 
cido para el pago voluntario de la 
liquidación o de la fracción corres-, 
pondiente de la misma* en el caso de.

que se haya concedido esta forma de 
pago.

Dado en Palacio a diez de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S o t e lo .

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo dé 
la Hacienda pública y por la mayo
ría  de la Sección de Hacienda y T ra
bajo del Pleno del Consejo de Estado, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se amplía a doce' me

ses el período de diez establecido por 
el Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1924 para la labor de campo co
rrespondiente a los trabajos del Ca
tastro de la riqueza urbana.

Artículo 2.° Se concede un suple
mento de crédito de 204.370 pesetas 
al figurado en el capítulo 2.°, “Avan
ce catastral y Registros fiscales”, a r
tículo 2.°, “Trabajos relativos a la 
propiedad urbana” del vigente presu
puesto de la Sección 11, “Gastos de 
las contribuciones y Rentas públicas”, 
con la distribución que sigue: pese
tas 50.760 al concepto general “Jor-: 
nales de peones notificado-res” ; pe
setas 130.240 al de “Locomoción i  
traslado de m obiliario” ; 9.170 pese
tas al de :“Alquiler de oficinas”, y 
14.200 pesetas al de “Gastos genera
les”, en el que se adicionará un sub- 
concépto con la expresión: '“Unifor
mes para los Porteros de la Oficina 
central, adquisición y reparación de 
mobiliario para  oficinas y m aterial 
para la Junta Superior interina del 
Catastro”.

Artículo 3.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cubri
rá  en la form a determ inada por ©l 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio a ocho de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre de 1923, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden va

rias transferencias de créditos, im
portantes en j u n t o  487.824,80 pesetas*
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al vigente presupuesto de gastos de 
Obligaciones de los Departamentos 
Ministeriales, en la forma que sigue: 
Sección 7.n, “ Ministerio de Instruc
ción 'pública y Bellas Artes” , pese
tas 197.824,80 dentro, del capítulo 24, 
' ‘ Obras” , artículo 2.°, “ Otros edificios 
'de Instrucción pública.— Compromisos 
contraídos” , del concepto 1.°, subcon- 
cepto 6.°, “ Para pago de anualidades 
por obras, etc.— Facultad de Ciencias 
y: de Medicina, con el Hospital Clíni
co de Valencia” , al concepto 3.®, 
“ Obras de ampliación y servicios 
complementarios” , nuevos subconcep- 
tos que se figurarán con las cantida
des y expresión que siguen: 30.576,72 
pesetas “ Para reconstrucción del pa
bellón de Química de la Universidad 
Central” ; 25.000 pesetas “ Para obras 
de descombro y preparación, a fin de 
reconstruir la parte destruida por un 
incendio del Palacio de Ban Ildefon
so, de La Granja” ; 36.00-0 pesetas 
'“'Para instalación del Museo del Tra
je regional en los locales del Palacio 
de la Industria y de las Artes” ; pe
setas 50.00*0 “ Para construcción de 
vitrinas con destino a Exposición de 
objetos artísticos en el Monasterio de 
Guadalupe” , 24.998X71 pesetas “ Para 
reparación de los pabellones destinados 
aExposiciones artísticas en el Retiro” ; 
7.083,50 pesetas “ Pata reparación de 
un hundimiento en la Facultad de 
Farmacia de Madrid” ; 20.662,17 ' D e 

satas “ Para reformas en el Labora
torio de la Facultad de Medicina de 
Valencia” , y 3.503,70 pesetas “ Para 
reparaciones en la Secretaría de la 
Universidad de Valencia” . Sección 8.*, 
“Ministerio de Fomento” , 2<50.000 pe
setas del capítulo 19, “ Carreteras” , 
artículo 1.°, “ Obras nuevas” , concep
to 5.°, “ Primera anualidad de las 
obras que se adjudiquen por subas
ta en este ejercicio, etc.” , al capítu
lo 23, “ Obras y servicios hidráulicos” , 
artículo I.® “ Obras de riego” , nuevo 
concepto que se figurará con la ex
presión “ Subvención a la Confedera
ción Sindical Hidrográfica del Ebro 
con arreglo al apartado a) del ar
tículo 27 del Real decreto de 5 de 
Marzo de 1926” . Sección 9.a, “ Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria” , 40.000 pesetas al capítulo 2.°. 
^Material y alquileres” , artículo 1.°, 
“ Material del Ministerio” , concepto 
10, “ Anticipo para las comprobacio
nes de los padrones municipales de
fectuosos” , en la siguiente forma: 
18.030,45 pesetas del capítulo 1.°, 
“ Personal” , artículo 9.°, “ Cuerpo de 
Estadística” , y 21.969,55 pesetas del 
capítulo adicional, artículo único, “ Pa
ra subvenir a los gastos de Notifi

cación anual del censo electoral” , et
cétera.

Dado en Palacio a ocho de Junio 
de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  Sotklo .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
Mi decreto de 30 de Septiembre de 
1923, # V

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden al 

vigente presupuesto de gastos de 
Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales varias transferencias 
de créditos, importantes, en junto, 
457.250 pesetas, en la forma que 
sigue: Sección sexta, Ministerio de 
la Gobernación, 20.0>00 pesetas den
tro del capítulo 12, “ Sanidad exte
rior” , del artículo 1.°, “ Personal de 
las Estaciones Sanitarias de puer
tos y fronteras” , al artículo 2.°, 
concepto 7.°, “ Gomisiones sanitarias 
al extranjero” ; Sección séptima, 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, 302.250 pesetas, con 
la siguiente distribución: 300.000
pesetas del capítulo 4.®, artículo 1.°, 
“Administración provincial. —  Pri
mera enseñanza.— Personal. —  Es
cuelas naciónales” , concepto 5.°t 
“ Para la creación de i.OfiO plazas de 
Maestros, etc.” , al capítulo 24, “ Ser
vicios de carácter temporal.. ?=*■ 
Obras” , artículo 1.°, “Edificios-Es
cuelas” , dos nuevos conceptos que 
se figurarán en la cuantía y con la 
expresión de: 150.000 pesetas para 
“ Subvención auxilio al Ayuntamien
to de Zaragoza, para continuar la 
construcción del grupo escolar Jo'a- 
quffi Costa” , y 150.000 pesetas “ Pa
ra adquirir por cuenta cfel Estado 
el inmueble, sito en él término de 
Cbamartín de la Rosa, denominado 
“Huerta del Obispo” , con destino al 
Instituto Nacional de Sordomudos 
y Ciegos” , y últimamente, 2.250 pe
setas dentro del capítulo 9.°, artícu
lo único, “Enseñanza superior.—  
Personal.— Universidades” , del con
cepto 25, “Laboratorio anejo al 
curso especial de ampliación dé Pa
tología.— Un técnico encargado de 
las prácticas” , a uno nuevo, que se 
figurará con la expresión “Al en
cargado del Laboratorio de la Clí
nica de Dermatología de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
Central” ; Sección, octava, Ministerio 
de Fomento, 80.000 pesetas dentro 
del capítulo 8.°, artículo 1.®, “ Mon
tes y Pesca.^Servicios de los dis-:

fritos forestales” , del concepto 5.% 
“Jornales y materiales para los v i
veros destinados a repoblación fo'-a 
retal, etc.” , a uno nuevo qué éé 
figurará con  la expresión “Adqufe 
sición de terrenos para viveros cen
trales”"; Sección novena, Ministerio; 
de Trabajo, Comercio é Industria, 
20.000 pesetas del capítulo adición 
nal, artículo único, “Para subvenir, 
a los gastos de rectificación anual 
del censo electoral, etc.” al capí-; 
tul o 2’.®, “ Material y alquileres” , 
artículo 1.®, “Material del Ministe
rio” , concepto 8.°, “ Servicios de Es-: 
tadística” , subconcepto 1.°, “ Para 
publicación y encuadernación dé 
resultados del censo de población 
de 1920” ; Sección 1(7, Ministerio dif 
Hacienda, 35.000 pesetas del capí
tulo 7.®, “ Personal gneeral,. adrni^ 
nistrativo y técnico” , artículo 8.\ 
“ Profesores mercantiles” , al capítu^ 
lo 8.°, “Visitas y Comisiones del 
servicio” , artículo único, “ Para, to
do s los gas tos que ocasionen;laa 
que acuerdén durante él ejercicio' 
el Ministro y los Directores géne> 
rales” .

Diado én Palacio a ocho dé Ju-> 
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO;
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So telo .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION 
SEÑOR: Los Reglamentos, dispo

siciones y preceptos genérales que; 
regulan las oposiciones a E scuela , 
Clases y Cátedras, no recogen bien 
la naturaleza, ol número y conte
nido dé ljos ejercicios, duendo sé 
trata de enseñanzas que principal 
o exclusivamente tienen carácter 
práctico y en, la mayoría de los 
cuales más que cultura científica y 
literaria se requiere habilidad ma
nual y condiciones para la ejecu
ción y para la enseñanza. Por ello 
én varias ocasiones, unas veces por 
indicaciones del Consejo de Ins
trucción públicia, y otras a pro
puesta de los Tribunales, se han 
dictado disposiciones para acomo
dar la legislación general a las opo
siciones especiale'S de Dibujo, Pin
tura, Labores, Corte, Cerámica, Me
tales y otras varias de análoga na
turaleza, sin que con todo ello se 
hayan evitado dudas y consultas de 
los Tribunales de oposiciones a esas 
y otr^s enseñanzas prácticas,
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que dado el número -y la variedad de 
éstas no es posible recoger en una 
disposición generaii las modalida
des, el contení do y los detalles de 
los ejeiTicios en las. oposiciones a 
esas múltiples .enseñanzas, todo ,1o 
anal -cieñe expresarse en nada caso 
m ¿a &e¡al orden de te convocato
ria, dis p erneo do para todas esas 
oposiciones .que los :e$er dictes so
lamente teóricos no «sean elimina- 
tor ios, por no ofrecer fiem en toe de 
jntete suficientes para ello, y qm  
so dé más Importancia y extensión 
a los de carácter práctico.

Bar todo lo expuesto, el l i t ' t e -  
f#o'- que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto, 

ilfedriá, id :de Junio de ifiBte 
. BBÑÜRt 

A L. R P de V. M., 
E d u a r d o  Ea lle jo  d e  i ,a Cu e s t a .

REAL DECRETO 

Cloniformáridonle con tas razones 
expues tas por el M i n i s tro d e Ins - 
truco ión pública y  Bellas Arles, 

■Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i :9 Las oposiciones que 

íse verifiquen paifi proveer plazas 
de Profesoras de aquellas enseñan- 
’zia»s que sin requerir conocimientos 
■científicos o literarios, consistan 
principalmente en te. destreza. de 
ejecución o habilidad manual, cons- 
t&rám de ém  e jerc idos prácticos, y  
p®so de exigirse además alguno de 
Carácter teórico, se reducirá a lí- 
jnites muy elementales', sin, que 
|>ueda tener nunca carácter elim i- 
iiaiocio.

Artículo i2,.° Don sujeción & m~ 
tas normas gen erales m  fijará $oc 
'el Ministerio de Instruocióm públi
ca Bellas Artes, -o por la Direc
ción general respectiva, en la Real 
'orden, de convocatoria, te .eoim>é- 
sioión del Tribunal y el contenido 
y número de los ejercicios de apo
sición',

Artfeulo SS Quedan derogadas 
Cpantas disposicinnps opongan, ni 
presente Decreto.

Dado «en Palacio a once de Junio 
de mil novecientos veteaseis.

ALFONSD
M  Ministro de instrucción púM4ca 

y Bellas Artes,
o Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a .

EXPOSICION

SEÑOR: Aunque ya el Directorio 
Militar, en su Real orden do 13 «te 
Octubre de 1925, adoptó medidas de 
rigor para {evitar tes Profeteres

de los diversos Centros oficiales de 
Enseñanza pudieran exponer ante sus 
alumnos ideas o doctrinas antisocia
les o contra la unidad de la Patria., 
y por lo que se refiere a ios Profe
sores de las Escuelas privadas esta
blecidas por particulares y Corpora
ciones, ya también los Reales decre
tos de 13 de Febrero de 1910 y 5 de 
Mayo de 1913 encomendaron a los 
Inspectores la misión de averiguar si 
se daba en tales Centros enseñanzas 
contrarias a la seguridad del Estado, 
hay una modalidad indirecta de mos
trar el desafecto a España, que, sin 
llegar a aquellos extremos, no puede 
dejarse sin sanción; y es el proscri
bir, abandonar ,o entorpecer la ense
ñanza del idioma nacional sustituyén
dole por la lengua latina en las re
giones que la conservan.

Tal actitud no puede quedar sin 
correctivo* no tan .sólo porque suele 
acompañarla un ideal atentatorio, a la 
unidad intangible de la Patria, sino 
porque en ni orden cultural no puede 
privarse a tes niños de esas comarcas, 
por un capricho Re ¿sus educadores, 
del instrumento de cultura que sig
nifica el conocimiento del .español,, 
verbo .de millonee 4e seres y cuya 
difusión e importancia motiva que 
actualmente se preocupen de ,-su-es
tudio gran número de países extran
jeros.

Por otra parte, deben establecerse 
sanciones que garanticen su -eñearda 
y ninguna mejor, para evitar tes ma
les indicados y para asegurar que no 
se puedan repetir, que el traslado deá 
Maestro, en casos graves, a otras pro
vincias en que no existan termas idio- 
mátieas distintas del lenguaje oficial. 
Que si la inamovílidad es deseable 
en el orden doctrinal para una acer
tada organización de funcionarios, no 
puede llevarse tan lejos el principio 
que obligue a respetarlo en daño del 
bien público y de la seguridad dél 
Estado,, que ha de estimarse por en
cima de las conveniencias particula
res de quienes obstinadamente se nie
gan tal cumplimiento de la Ley»

Por las anteriores razones, el Mi
nistro que suscribe, de -acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a X. M. el adjunto 
proyecto de Decreto,

Madrid, 11 de Junio de 192,(1 
SEÑQRt'

A H  R, i\ de Y. M>, 
E d u a rd o  l a  G u s a m .

REAL DECRETO

Conformándome non e>! parecer de 
Mi Consejo de Ministros* y a ■propues
ta d$l Instrucción

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Maestros nacio-i 

nales que proscriban, abandonen o 
entorpezcan la enseñanza en su Es
cuela del idioma oficial en aquellas 
regiones en que se conserva otra len-* 
gua nativa, serán sometidos a expe* 
diente., pudiendo serles impuesta la 
suspensión de empleo y sueldo de uno. 
a tres meses.

Artículo 2.° En caso de reinciden^ 
cía podrá acordarse su trastedo libre
mente por el Ministerio do In&truc-« 
ción pública y Bellas Artes a otra 
provincia donde no se hable más quef 
la lengua oficial en localidad de igual 
o menor vecindario.

Artículo 3.° Si se tratase de Es-, 
cuelas de Primera enseñanza públicaá 
o privadas, cuyos Maestros no estén 
comprendidos en lo dispuesto en lo$ 
anteriores artículos, podrán ser clau~* 
suradas temporal o definitivamente.
. Artículo -4,0 Q u e d a.n derogadas! 
cuantas disposiciones se opongan ai 
presente Decreto.

Dado en Palacio a once de Junio déj 
mil novecientos veintiséis.

ALFQNSCr

JBl Ministro de Instrucción pública 
y Celias Artes,

E d u a r d o  Ca llejo  d e  l a  Cu e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION 

SEÑOR: Para atender debidamente 
al desarrollo de ios servicios que re-? 
quería la ejecución del plan extraer*- i 
diñarte de obras e instalaciones a rea-j 
lizar en el Canal de Isabel I I  durante 
el quinquenio de 1922. a 1926, a pro--: 
puesta de la Dirección facultativa ^  
del 'Consejo de Administración del Car; 
nal, fué aprobado por Peal orden d# 
5 de Junip de 1922 al aumento evejfr* 
tual de la plantilla del personal fácula 
tativo con cargo al presupuesto dtel 
mismo plan y nombrado un ingeniería 
subalterno de 'Caminos que compren^ 
día dicho aumento. J

Circunstancias inesperadas han a% 
lerado las previsiones tenidas sfi 
cuenta al aprobarse el plan «extrao-r* 
dimrrte de obras y demorado el jgich 
mienzo de éstas hasta el último año 
del quinquenio que abarcaban. Pero 
este mismo retraso en la realizaciójJ 
del pian ha impuesto nuevas previ-: 
siooes encaminadas a suplir en lo poU 
si,ble las garantías que para el ad$«* 
cuado abastecimiento de aguas de M&? 
drid entraña dicho plan, y la necesD 
5 dad consiguiente de ,intensificar jg j j f t .
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cargar los -diversos servicios de todo 
género que comprenden las obras e 
instalaciones del abastecimiento ac

tual.
Por estas razones, la labor del per

sonal técnico del'Canal ha aumentado 
considerablemente, haciendo precisa 
la intervención del Ingeniero nombra
do eventual mente, no solo en los tra
bajos de replanteo y  ejecución de 
obras del plan extraordinario, sino 
también en otros servicios ordinarios 
de los que corresponden ai personal 
de igual clase de la plantilla Oficial. 
Y aún. habrá de sor mayor esta inter
vención a medida que aumente aque
lla labor con la realización de las 
obras del plan y su entrada en el pe
ríodo de conservación y explotación.

No existe, pues, motivo alguno para 
que subsista la división en plantillas 
diferentes de funcionarios encargados 
;de servicios análogos, que podría ade
más ocasionar diversidad de derechos, 
y nada se opone tampoco a la refun
dición en una sola de las dos planti
llas, toda vez que para los efectos del 
gasto es indiferente que figure en el 
presupuesto anual o en el extraordi
nario, puesto que ambos se sufragan 
con los productos do la explotación 
del Canal.

Fundado en estas razones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Junio de 1920.
SEÑOR:

A L R .  P. de V. M., 
Rafael  Benjumea  y  B u r ín ¿

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fo~ 

tentó,
Vengo en decretar ló siguiente:
Artículo único. La plantilla del 

personal fakiltatlvo del Canal de Isa- 
bal II, aprobada por Mi Real decreto 
de 24 de Febrero de 1902, se enten
derá modificada aumentando una pla- 
M  de Ingeniero subalterno de Cami- 
B0S‘ Canales y Puertos, con el sueldo 
•anual de 11.409 pesetas, que se abona
rán ©en cargo a los gastos de explo
tación del referido Canal.

Dado en Palacio a once de Junio de 
ñail novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjum ea  y  B u n m

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros, a propuesta del de Fo
mento y de clónformiciad con los

dictámenes del Tribunal SupreVno 
de la Hacienda pública y dél Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar 
mediante subasta pública tas obras 
de encauzamiento y desvío de las 
rieras de Hádalona (Barcelona) 
con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas aprobados por Real orden 
de 31 de Diciembre de 1925, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
1.354.329,82 pesetas.

Artículo 2.a El importe de las 
obras se abonará en la siguiente
forma:

a) El 90 por 100 se satisfará
por el Estado con cargo -ai crédito
del capítulo 23, artículo 2.°, con
cepto 1.° del presupuesto de aquel 
Ministerio.

b) Eí 10 pc«r 100 restante se
abonará mensualmente, durante el 
período de ejecución, por el Ayun
tamiento de Badalona, en virtud de 
los auxilios con que ha de' Contri- 
Luir a la construcción de las obras 
en el indicado período.

Dado en Palacio a once de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjumea  y  B u r in .

En virtud de lo dispuesto en los 
números segundo y sexto del Real 
decreto de 1.° de Diciembre de 1995, 
a propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden civil del Mérito Agrí
cola a D. Antonio Miura-Honto*ria.

Dado en Palacio a once de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomenta,

Rafael B enjumea  y  Bunm.

En virtud de lo dispuesto en los 
números segundo y sexto del Real 
decreta de 1.° de Diciembre de 1995, 
a propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden civil del Mérito Agrí
cola a D. José Miura Hoñtoriia.

Dado en Palacio a once de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  B u r in »

MINISTERIO DETRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de Adán 

muz, de la provincia de Córdoba* 
contaba entre sus bienes de propio# 
un monte conocido con el nombre] 
de n:Sterrezuela Alta y Baja”, de 599 
hectáreas, más una fracción de ex^ 
tensión superficial, del que a con-? 
secuencia de deudas contraídas coiE 
la Hacienda por aquel Municipio SQ 
incautó el Estado, estando catalo-i 
gado hoy como monte de utilidad 
pública por Real urden de 13 de] 
Febrero del pasado año.

Aunque en la región situada al! 
Norte del Guadalquivir, a que en la 
provincia se da el nombre de “La. 
Berra” , el problema agrario anda
luz no presenta caracteres tan agu-*. 
dos como en la región de uLa Cam
piña” , que sé extiende a la parté 
Bur del rio, comoquiera que el mal
estar económico y social de la po
blación rural es harto sensible, la 
atención de la Junta Central de Co
lonización y Repoblación interior, 
llevada del mejor celo en el eum-y 
plimiento de la ley de 30 de Agosto 
de 1997, que tiene por objeto, se
gún declara el 1.° de sus artículos,
* arraigar en la Nación a las fami
lias desprovistas de medios de tra
bajo o de capital para subvenir a 
Tas necesidades de la vida, dismi
nuir la emigración poblar el cam
po y cultivar tierras? incultas © de
ficientemente explotadas” , se fijó 
en dicho monte, considerando qaaé,; 
en razón de sus peculiares edreuas- 
tameras, podría rendir mayores be
neficios sociales^ sametíéhdoM á 
cultivo. !

A tal efecto, sé preparó él #pó3V. 
tuno anteproyecto, llevado a cabo? 
con toda minuciosidad v atención', yj 
ya ultimado, con la aprobación con-’ 
siguiente de la Junta, se instruyó! 
el expediente administrativo nece
sario al caso que se ha seguido re
gularmente por todos sus trámítesA

La cuestión principal que se sus
citó con ocasión de dicho expedien
te fué, como de ordinario en éstos 
casos, la de si sería preferible so
meter el monte “Sderrezuela Alta y 
Baja” al cultivo agrario, organízájT- 
do en el mismo la colonia proyec
tada por la Junta, o si, por eí con
trarío, sería preferible mantenerlo' 
en estado de monte, para lo que, 
dada su casi completa deforestá- 
eión actual, debería ser repoblado 
eon las esencias arbóreas propia# 
de él Áí cabo prevaleció la opinión
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primera, pues realmente lo que re
presenta la superficie de “Sierré- 
zuela Alta y Baja” sustraída al es
tado forestal y convertida en agrí
cola para remedio de una parte de 
la población rural de Adamuz, es 
bien poca cosa, oomparada con la 
¡enorme masa arbórea de Sierra Mo
rena, para que puedan ser parcep- 
t ib le s lo s  efectos-que en el clima, 
en la hidrografía y en la fijación del 
suelo pueda producir la sustrac
ción referida.

Aprobado, pues, el proyecto por 
la Junta Central de Colonización y 
Repoblación interior, lo elevó al Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria, solicitando que por Real 
decreto-ley, a tenor de lo que dis
pone *1 artículo adicional de la ley 
de Colonización y Repoblación inte
rior vigente, se aprobase el proyecto 
de establecimiento de Colonia agríco
la en el monte “ Sierrezuela Alta y 
Baja” , de Adamuz.

Mas entretanto, sobrevino la re
organización del citado Departa
mento por virtud de Real decreto 
de 18 de Diciembre del pasado año, 
que refundió con la Inspección de 
Pósitos los Servicios de Coloniza
ción y Repoblación interior, y dis
puso que fuera oído el Consejo Su
perior de Trabajo, Comercio e In
dustria, en todo caso de estableci
miento de nuevas' Colonias agríco
las.

Así se sa hecho por primera vez 
con Asta,, mereciendo la aprobación 
<lel expresado Consejo en sesión del 
•il de Mayo último.
. 'í Atendidas las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo 'con el Consejo de Mi
nistros, ti*enb el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto, 
íó .Madrid, 11 de Junio de 1926.

SEÑOR: 
r A L . R. P. de V. M., 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETÓ
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de Tra
bajó, Comercio e Industria,

yengo en decretar lo siguiente:
Articule) 1.° Con. arreglo ai ar

tículo adicional de la ley de 30 de 
Agosto de 1907, se declara com 
prendido entre los montes sujetos 

. a colonización agrícola, el deno
minado “ Sie.rrezuela Alta y Baja*, 
m término municipal de Adamuz, 
jde la provincia dp Córdoba. En su 
, Consecuencia, d iclio . monte quedará 
excluido del Catálogo de los de uti
lidad pública de la provincia, a que

le incorporó la Real orden de 13 
de. Febrero de 1925.

Artículo 2.° La colonización del 
referido monte “ Sierrezuela Alta y 
B aja” , del término municipal de 
Adamuz, de la provincia de Córdo
ba, se hará conforme al proyecto 
aprobado por la Junta Central de 
Colonización y Repoblación interior 
y el Consejo Superior de Trabajo, 
Comercio e Industria.

Artículo 3.® Será condición in
dispensable en las obras de la re
ferida Colonización, la construcción 
de bancales o albarranes en todos 
los lugares de gran pendiente, para 
prevenir el arrastre de tierras que 
podría producirse de otro modo.

Dado en Palacio a once do Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

EXPOSICION 
SEÑOR: Van cumplidos ya diez 

años desde que el Ayuntamiento de 
Cazalla de la Sierra, dueño de un 
extenso patrimonio de montes y 
aprovechamiento comunal, última
mente mermado por lamentables 
detentaciones, ante el temor de per
dedlo por completo y, sobre todo, 
en su generoso deseo de favorecer 
al proletariado rural que ■ constitu
ye la mayor parte del vecindario, 
solicitó de la Junta central de Co
lonización y Repoblación interior 
la aplicación a aquellos terrenos de 
los procedimientos y beneficios de 
la Ley de 30 de Agosto de 1907, de 
cuya ejecución estaba encargado 
entonces el referido organismo.

Fruto de esta intervención es la 
Colonia Galeón, que prospera sobre 
lo*s terrenos que llevan éste nom
bre. Pero además, el Ayuntamiento 
de Cazalla ofreció entonces otros, 
denominados “Las Solanas del Va
lle” , que podrían dar asiento a un 
nuevo núeleio de población rural, 
en los grandes despoblado-s de la 
Sierra, enlazado, con Ta ciudad me
diante - establecimiento de , una . vía 
de comunicación y de. transporte. 
Este nuevo; núcleo reorganizaría la 
vida y. elevaría la condición .moral 
del medio centenar de rancheros, 
aproximadamente, allí acampados y 
de algunos colonos más a. quienes 
p u d ie r a  ofrecerse lote, deíntrq. de 
las prescripciones legales’

La Junta central de Colonización 
y R,epoblación interior hizo a su 
tiempo los estudios necesarios, si-, 
guiendo por todos los trámites re

glamentarios el espediente admi
nistrativo correspondiente. Modifi- 
cados algunos extremos del proyec- 
to del Ingeniero Agrónomo por 
acuerdos tomados en pleno por 
aquella Corporación, ha hecho su-  
y as estas modificaciones el Conse
jo Superior ele Trabajo, Comerció  
e Industria, que debe ser oído en 
todo caso de establecimiento de nue
vas colonias, según lo dispuesto por 
Real decreto de 18 de Biciembie 
del pas'ado año, que reorganizó el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, incorporando a la Ins 
pección de Pósitos de este Depai 
lamento las funciones ejeculiv;  
relacionadas con los servimos de 
Colonización y Repoblación inte
rior.

Fundado en estas c o 7 1 s i dora ció
nos, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de Y. M. el a d ju n t a   
proyecto de Retal decreto.

Madrid, 11 de Junio de 1926. J 
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. 
E d u a r d o  A u n ó 3 P é r e z , 

REAL DECRETO 
’

De acuerdo con Mi Consejo de
Ministros y a propuesta del de Tra
bajo, Comercio e Industria,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En los términos 

aprobadO'S por la Junta central de  
Colonización y Repoblación interior  
y el Consejo Superior de Trabajo,  
Comercio e Industria se declaran  
sometidos a colonización los ierre-  
nos denominados en conjunto “So-  
lanas d e f  Yalle” , del término muni-  
cipal de Cazalla de la Sierra, pro-  
vtinci/a de Sevilla, cedidos a esté  
efecto por el Ayuntamiento de di-  
cho Municipio y que fueron objeto  
de deslinde y amojonamiento apro
bado por Real orden del Departa^ 
mentó de Trabajo, Comercio e In
dustria, fecha 26 de Junio de 192f< ‘

Dado en Palacio a once de Junio ; 
de mil novecientos veintiséis; - :\:y

ALFONSO; S
El Ministro de Trabajo, Comercio ,

• Industria.
E d u ard o  A u n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENE S
Ilm o., Sr.: Teniendo presente, las 

numerosas mociones elevadas, a esta
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presidencia solicitando una medida 
equitativa que equipare los alcoholes 
salidos de fábrica, depósito o alma
cén, dentro de las condiciones de la 
legislación anterior en la materia, que 
se encontraban en camino para su 
destino al ponerse en vigor el vigente 
Decreto-ley de 29 de Abril último, 
con aquellos a que se contrae el pun
to tercero de la parte dispositiva de 
la Real orden de 20 de May'o próximo 
pasado,

S. M. el Re y  (q. D . g.), de confor
midad con el parecer de la Junta V i
tivinícola creada por el artículo 4.° 
del mencionado Decreto-ley, que por 
unanimidad de opiniones ha aconse
jado este acuerdo, ha tenido a bien 
disponer que los alcoholes de todas 
clases’ salidos de fábrica, depósito o 
almacén y en camino con destino a 
licoristas o criadores exportadores de 
vinos, al entrar en vigor el repetido 

; Decreto-ley, puedan emplearse en los1 
/ qisos autorizados en la legislación an

terior, siempre que tengan la potabi
lidad necesaria y mediante las co
rrespondientes justificaciones ante la 
Administración o Inspección de la 
Renta, todo con arreglo y de confor
midad con el punto tercero de la 
supradicha Real orden de 20 de Mayo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
$ de Junio de 1926.

PRIMO DE RIVERA

geñor Vicepresidente Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada ante la Sección de Defensa de la 
producción de ese Consejo de la Eco
nomía Nacional por la Sociedad lim i
tada “ Tamis Jover y Compañía” , de 
Canet de Mar (Barcelona), en solicitud 
de beneficios del Real decreto de 30 
de Abril de 1924 de auxilio a las in
dustrias, y  para la suya de fabrica
ción de géneros de punto en hilo y 
seda ;

Resultando que, previos los asesora- 
míenlos y propuestas reglamentarias, 
y en sesión de 12 de Enero último del 
Comité ejecutivo de la expresada Sec
ción, es informada desfavorablemente 
dicha petición, por entender que la 
industria de géneros ,d.e punto en Es
paña tiene capacidad de producción 
susceptible, no sólo de abastecer al 
mercado nacional, sino también de 
exportar cus productos, y no ser pro
cedente, por tanto, clasificarla como 
insuficiente:

Resultando qre igualmente desfa

vorable es la propuesta formulada por 
'V. I. a los efectos y en cumplimiento 
del artículo 35 del Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, dictado para ejecu
ción del expresado Real decreto: 

Considerando que, ccgúir de un mo
do expreso se preceptúa en los artícu
los 1.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924 y 34 de su Reglamento, mo
dificado por Real orden de 9 de Fe
brero próximo pasado, la aplicación 
de las disposiciones vigentes, en ma
teria de protección a industrias, co
rresponde, con la amplitud y  en la 
forma en dichos textos prevista, a ]a 
expresada Sección de Defensa de la 
producción, cuyo parecer,- ya expues
to, es total y completamente contrario 
a la concesión de los beneficios soli
citados:

Considerando que aparecen cumpli
dos todos los requisitos indispensa
bles para estimar suficientemente es
tudiada la* cuestión planteada, y que 
en este caso concreto no existe motivo 
fundamental para separarse de las 
propuestas de desestimación form u
ladas, que por entender acertadas se 
aceptan íntegramente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Sección 
de Defensa de la producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional y 
por V. I., se ha servido disponer que 
se desestime la petición que al am
paro del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924 y para su industria de fabri
cación de géneros de punto tenía for
mulada ante la referida Sección la So
ciedad limitada “ Tamis Jover y Com
pañía” , de Canet de Mar (Barcelona).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía , 
Nacional.

Unió. Sr.: Vista la. petición form u
lada ante la Sección de Defensa de 
la Producción de ese Consejo de la 
Economía Nacional por la “ Compañía 
Franco-Española de Petróleos” , do
miciliada en San Sebastián, en soli
citud de beneficios del Real decreto 
de 30 de Abril de 1924, de auxilio 
a las industrias’, y  para la suya de 
explotaciones mineras en general y 
especial menté de concesiones petro
líferas:

Resultando que, previos los aseso- 
ram i cotos y propuestas reglamenta
rias y en sCwSión de 5 de Noviembre 
último del Comité ejecutivo de la ex

presada Sección, es informada des
favorablemente dicha petición por no 
estimar comprendido ni en la letra ni 
el espíritu del Real decreto aplicable 
el objeto social de dicha entidad: 

Resultando que igualmente desfa
vorable es la propuesta formulada 
por V. I. a los efectos y  en cumpli
miento del artículo 35 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1924, dictado 
para ejecución del expresado Real de
creto:

Considerando que según de un m o
do expreso se preceptúa en los ar
tículos 1.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924 y 34 de su Reglamen
to, modificado por Real orden de 9 
de Febrero próximo pasado, la apli
cación de las disposiciones vigentes 
en materia de protección a industrias 
corresponde, con la amplitud y en la 
forma en dichos textos previstos, a 
la expresada Sección de Defensa de 
la Producción, cuy'o parecer, ya ex
puesto, es total y completamente con
trario a la concesión de los beneficios 

- solicitados: . v
Considerando que aparecen cunt- 

plidos todos los requisitos indispon-; 
sables para estimar' suficientemente 
estudiada la cuestión planteada y que 
en este caso concreto no existe m o
tivo fundamental para separarse de 
las propuestas de desestimación for
muladas que por entender acertadas 
se aceptan íntegramente,

S. M. el Rey (q. D ; g.), confor
mándose con lo propuesto por la Sec
ción de Defensa de la Producción de 
ese Consejo de la Economía Nacional 
y por V. I., se ha servido disponer 
que se desestime la petición que ,al 
amparo del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924 y  para su industria dé 
explotaciones’ petrolíferas tenía fo r 
mulada ante la referida Sección la 

Compañía Franco-Española de Pe
tróleos” , de San Sebastián.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional*

Ilmo. Sr.: Vista Ja nueva propuesta 
formulada, por el Comisario regio de 
la Asamblea Suprema de la Cruz Roja 
^Española, en la que expone que la 
formidable huelga de los obreros in
gleses, caso de fuerza mayor, de todo 
punto imprevisto, ha retrasado do tal 
modo la impresión de los sellos con
m em orados de la fundación de la
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Cruz Roja en España, creados por 
Real decreto de 12 de Octubre de 
1925, que es imposible que puedan 
ponerse en circuación en los días 
15, 15 y 17 del corriente,

8. M. el Rey (q. D. g.) se lia dig
nado disponer que ia fecha señalada 
para  la circulación de los menciona
dos sellos, tanto en la Península y 
provincias insulares,, posesiones del 
Golfo do Guinea, Sabara Occidental 
y Cabo Juby, como en la zona del 
Protectorado en Marruecos y Oficina 
del Correo español en Tánger, se 
traslada a los días 15, 16 y 17 del 
próximo mes de Septiembre, sin dis
tinción ninguna de territorio en cuan
to a la fecha en que habrán de utili
zarse- para el franqueo de la corres
pondencia postal.

Be Real orden lo digo a  V. E. para 
m  comocimienio y efectos corre-spon- 
dientes. Bies guarde a V. E. mucho© 
años, Madrid, 11 de Junio de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de la Gobernación 

y  de Hacienda y Comisario regio 
4a la Asamblea Suprema de la Cruz 
Roja Española,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL orden .

Ilmo. Sr.: Restablecidos par Reai 
Jáeqpeto d©, l 'T  de Diciembre últim o  
t i  cargo de Director general d© los 
Registros y el Subdirector del m is-  
toa© ítenlroy. y  desaparecidas, por 
iant®, das causas que motivaron la 
jft&al Orden de la Preside)ficia del 
terw to r io  M ilite ' fecha 15 d© Abril’ 
.&£ f¡925,
, B f  M . «t ItBSr tq. W>¿ gA se. ha servWo 
SocMrar derogada dicha Rea! orden, 
Jdebiendo en 1# sucesivo ©atenderse 
f<¡¡to¡e, conform e al artículo 3 &7 del 
jiegliai^ent» de la  ley Hipotecaria, y  
en los o m o B  de ausenHa, enferme^ 
dad u otra $us$a ca?usa de imposa- 
hilidad del Director general, hará

sus veces el Subdirector, y a falta 
de éste, el Oficial p rim ero o el que 
reglam entariam ente  le sustituya.

De Real orden lo digo a V. IV pa
na su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Re

gistros y del Notariado,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Visto e-1 expediente 
abreviado instruido en la segunda 
Región, a  instancia del Gabo del 
Tercio Lorenzo Pleguesuelo E sco 
bos a, licenciado por inútil, en ju s 
tificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y comprobado docu- 
mentalmenle que a consecuencia 
de heridas  recibidas en Malmusi- 
Alhucemas el día 24 de Septiembre 
último,- le han sido amputadas a m 
bas piernas,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado Gabo, como 
comprendido en el artículo 8.° dei 
Reglamento aprobado por Real de
creto de 6 de Febrero de 1906 (Colee- 
ción Legislativa  número 22).

‘De Real orden lo d;go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. E. m uchos 
años, Madrid, 10 de Junio de 1925.

DUQUE D M  TETUAN

Señor Comandante general del Guer 
po de Inválidos míii'bares.

Excmo. S r : En vista del expe- | 
diente instruido en la quinta Re
gión, a instancia dei soldada del j 
Tercio Roberto García Pérez, licen
ciado por inútil, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose tompraha&o d w u - ...

mentalmente que a consecuencia de 
heridas sufridas en acción de gue
r ra  ha sido, declarado inútil para  el 
servicio y q.ue sus lesiones se en
cuentran. incluidas en el cuadro de 
8 de Marzo de 1877 (G. L. núm . 88), 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo 
Supremo de G uerra  y Marina, ha 
tenido a bien conceder el ingreso 
en dicho Cuerpo al mencionado sol
dado, como comprendido en el a r
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero 
de 1906 (G. L. núm. 22),

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E, mu odios 
años. Madrid, 10 de Junio  de 1926* 

DUQUE DE TETÜÁN
Señor Comandante general del Cuer 

po de Inválidos, m ili tares.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha  servido disponer se devuel
van ai personal que se expresa en! 
la ad jun ta  rela;ción, que empieza 
con I). Alfonso Criado Gascón y 
•termina con José  Socorro Pérez, Jas; 
cantidades que ingresaron  p a ra  ren 
ducir el tiempo de servicio en filas, 
por ha lla rse  comprendidos en los 
preceptos y casos que se indican, 
según cartas  de pago expedidas eu 
las “fechas, con los núm eros y por 
las Delegaciones da- Hacienda que 
se expresan, como igualmente la 
sum a que debe ser reintegrada, la 
cual percib irá  el individuios que hn 
zq eJ depósito o la persona- auto-; 
rizada en form a legal, según pre
viene, el artículo 470 dei Regla-; 
monto de la ley de Reclutamientg 
de 1912.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y  dem&s efectos* 
Di as guard e a V. E, m uchos años. 
Madrid, 29 de Mayo do 1926.

BUQUE m TETÜAN
Señores Capitanes generales de la 

séptim a Región y dé Canarias.
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-- REALES ORDENES CIRCULARES

Exorno. S r . E n  vísta de la consul
ta que el Capitán general de la sép- 
t i ni a. R eg-i ó n f orm uló a. e áte Mi n i s te - 
rio, motivada- como consecuencia de 
que en la documentación que remiten 
los Cónsules referente a mozos- que 
.solicitan prorroga^ de primera, cíese 
por razones de familia dejan de in
cluirse la información • testifical de 
pobreza, susütuyéndoia con certifica
ciones acreditativas de que no poseen 
bienes- de fortuna y viven del jornal 
que ganan como braceros, y que si no 
se hace la informachin prevenida es 
por la imposibilidad de encontrar tes
tigos que. conozcan a- los solicitantes 
y resulten veraces; visto5 lo< que el 
artículo 164 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento prevé.

S> M. el Risy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que cuando- los Consulados 
no puedan incoar y  remitir la infor- 
mación testifical de pobreza por falta 
de testigos capaces de justificarla,..'^ 
esta información tramitada por el 
Municipio del alistamiento del mozo, 
según previene el artículo 104 refe
rido^

De Real orden íov digo a; Y. E; para 
su conocimiento y demás efectos, bios  
guardé a Y. E. muchos años, Madrid, 
7 de Junio de 1026,

D U Q I®  DE TE TITAN*
Señor...

Exorno. Sr.:' Como consecuencia de 
escrito def Inspector de Sanidad Mi
litar <fe la cuarta Región dando cuen
ta dé lás diñcultádes que en la préc- 
tica presentan la interpretación y 
aplicación de los artículos número 39* 

: fekra f>f> grtrpo segundo, y el aúnm- 
: W  1*4, Iñtru £>), grupo tercero del 
dro de inutilidades anexo a la vigen
te 1 #  m  Reeiútámíento, y a fin de 

i obviar las citadas dificultades,
S. M. el Rey se servido

 disponer se aclare la redacción de los 
í c itad » m : & fm m  si
guiente:;

l“ Grupo segundo, letra D), riúme- 
i«y 39.-*-Hmiiias> <f& la& abdpw
mínate q w  m  puecte « r  
con un aparto do co&tedón.

Grupo tercero, letra D), núme
ro 14.— Hernias de- t e  tdscem- abdo
minales que pueden set corregidas 
con el uso de un aparato de conten
ción.*

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dibs 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
7 de Junio- de 1926;

DUQUE-' DE TETUAN
Ste$or.Tr
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Exorno. Sr. S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer que un 
equipo compuesto de un Jefe, dos 
Oficiales y tres soldados, con seis 
Caballos, marche en momento opor-: 
)uno a New-York (Estados Unidos 
de Norteamérica) para tomar parte 
én el Concurso Hípico organizado 
por la “National Horse Show Asso- 
ciation” , y que tendrá lugar en di
cha capital del 22 al 27 del pró
ximo mes de Noviembre.
- Los viajes y transportes serán 
por cuenta del Estado en territorio 
¿racional y darán derecho a viáti
cos en el recorrido extranjero, per-: 
cibiendo el personal las dietas y 
pluses reglamentarios, con cargo al 
Capítulo 1.°, artículo único de la 
•sección 4.* del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 101 de Junio de 1926.

DUQUE DE TETÜAN
Señor..v

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se pro- 
irrogue hasta el 19 de Julio del co
rriente año, en las condiciones que 
determina él artículo 5.° del Regla
mento de Dietas, aprobado por Real 
orden circular de 28 de Junio de 
1924 (C. L, número 280), la comisión 
del servicio que en Francia sé halla 
desempeñando el Capitán de Caba
llería D. Manuel Trigo  Seco, del Re
gim iento de Húsares de Pavía, y que 
le fué conferida por Real orden cir
cular de 10 de Abril últifno (Diario 
Oficial número 80). •

De Real orden lo digo a V. E. pa
ira su conocimiento y efectos: Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma- 
¿rid , 10 de Junio de 1926 .

DUQUE DE TETÜAN
Señor...-

MINISTERIO DE HACIENDA
CONTRIBUCION INDUSTRIAL, DE 

COMERCIO Y PROFESIONES

Tarifa tercera.

C L A S E  C U A R T A

 (1Continuación.)

(Véase la Gaceta del día 11 del ac
tual.) • ;

PESETAS

Industrias de la madera
1.— Talleres de labrar mádé*- 1

xa. Be pagará por cada má-

PESETAS

quina de cepillar, esco
piar, machihembrar, tala
drar, moldurar, tornear, 
etcétera, etc., movidas me
cánicamente   100,00
Nota.— Cuando dos o más 

de las máquinas antes cita
das estén acopladas al mismo 
eje éntre sí o con las sierras 
circulares y además la fuer
za que accione el eje común 
fuese insuficiente para poder 
trabajar simultáneame n t e , 
contribuirán cada una con el 
50 por 100 de la cuota. La sie
rra de cinta se considerará 
siempre como elemento in
dependiente.
2.— Talleres de aserrar ma

dera, sean o no almacenis
tas de dicho artículo. Bien* 
do movidas mecánicamen
te pagarán: por cada sie
rra alternativa,, sea cual
quiera él número de hojas
con que a la vez funcionen, 678,00 . 

Por cada cuchilla destinada a
chapar -------   ...------  504,00

Por cada sierra alternativa 
de una hoja, con el mismo 
Objeto que lá anterior  336,00

3.— Por cada sierra sin fin o 
de cinta movida mecánica
mente. Se pagará según el 
diámetro de las poleas so-: 
bre que se coloca la sierra, 
por cada centímetro de diá
metro ........................      3., 30

Guando estas sierras estén 
provistas de carro para la 
conducción de troncos y 
grandes piezas. Pagarán* 
por cada centímetro de diá
metro ....... —  ..............  4,50

Por cada sierrá circular pa
garán según el diámetro de 
la mayor de íás sierras que 
se empleen: Hasta 30 cen
tímetros  ......  66,00

Por cada centímetro de au
mento ..........  ...i...... 2,20
Notas comunes a estos epí

grafes.— Los talleres de car
pintería y ebanistería o los 
de construcción y reparación 
de carruajes y en general las 
industrias especiales del ra
mo dé la madera que tengan 
máquinas movidas mecánica
mente de las expresadas en 
el epígrafe I, o sierras de las 
especificadas en el 2 y 3 de ,, 
esta clase, pagarán la cuota . •->
señalada a dichos, elementos

PESETAS

además de tas que corres
pondan por las tarifas ter
cera o cuarta en que estén 
comprendidos dichos talleres.

No obstante, si los expre
sados talleres tienen una so
la sierra sin fin y una sola 
sierra circular para su ser
vicio exclusivo, la cuota co
rrespondiente a estos ele
mentos será bonificada con 
el 50 por' 100.

Igual beneficio del 50 por 
100 se hará a los dueños de 
montes por todas las sierras 
mecánicas que empleen para 
el laboreo de las maderas 
que se produzcan en los mis
mos.

Quedan exentas de tribus 
taeión las sierras instalarás 
en fábricas o talleres que uti
licen motores a gas pobre y  
que se limiten a aserrar la 
leña necesaria para alimen
tar los citados motores.
4.— Fábricas de molduras y 

marcos dorados, plateados, 
pintados o barnizados. Pa
gará cada una.....................  526,00
Si emplean máquinas de 

las clasificadas anteriormen
te tributarán separadamen
te por el epígrafe correspon
diente que las clasifica.

No tributarán por este epí
grafe los industriales que se 
dediquen a la construcción 
de molduras y marcos ordi
narios de madera, aunque es
tén pintados o barnizados, 
que tributarán como carpin- - 
teros de la tarifa 4.a, a menos 
que empleen máquinas de las 
clasificadas en los epígrafes 
anteriores, que entonces tri
butarán además por ellos.

5.— Talleres de tornería en 
madera con tornos movido3 
por fuerza motriz. Pagarán:
Por cada torno con herra

mienta dirigida mecánica
mente  ............     100,00

Por cada torno con herra
mienta a mano   50,00
Las tornerías con tornos 

movidos a pedal o a mano 
pagarán por el epígrafe co
rrespondiente a la tarifa 4.a

6.— A ) Talleres de cons
trucción o de recomposición :
de coches, ómnibus y otros 
carruajes de lujo o coniodi- ■
dad. Pagará cada uno:
Efi Madrid y B á r c e l o n n . . 1. 9̂2̂ 00
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PESETAS

En Cádiz, Málaga, Sevilla y
Valencia  ...................   1.440,00

En las demás poblaciones  1.014,00
7.—.A) Talleres de cons

trucción o recomposición de 
coches, ómnibus y otros ca
rruajes de lujo o comodidad, 
cuando no hagan el guarne
cido y barnizado. Pagará ca
da uno:
En Madrid y  Barcelona  1.014,00
En Cádiz, Málaga, Sevilla y

Valencia ............................  846,00
En las demás poblaciones  678,00

Nota. Los talleres dedica
dos a la reparación de moto
res, cuando éstos sólo se con
creten a dicha reparación, 
tributarán con la cuota en
tera del epígrafe 3.8 de la 
clase tercera; pero los que 
además estén matriculados 
como industriales de los epí
grafes 6 y  7 de esta clase 
cuarta, éstos pagarán 100 pe
setas por caballo de trabajo 
de 75 kilográmetros. Si las 
operaciones se hacen con má
quinas movidas a mano tri
butarán por la tarifa 4.a
8.—A) Talleres de construc

ción o de recomposición de 
cajas* de coches. Pagará
cada uno..........  578,00

9.—Al) Constructores de me
sas de billar. Pagará ca
da uno................  474,00
10.—A) Constructores de 

Instrumentos m ú s i c o s ,  ‘de 
aire o de cuerda de cualquier 
dase. Pagará cada uno:
En Madrid y en Barcelona.. 678,00 
En Cádiz Málaga, Sevilla y

Valencia ...........  594,00
En las demás poblaciones... 426,00

11. —  A ) Constmdcián de 
pianos, arpas, órganos y  a f- 
inoniums. Pagara cada úna:
En Madrid y Barcelona^,,.. 4.014,00 
En Cádiz, Málaga, Sevilla y

Valencia ...........v " 840,00
En las demás poblaciones....: #94,00
J2.—Fábricas do dominó^. Pa

garán por cada máquina o 
aparató de rectificar, de 
trabajo cohtinuo,...^,^,^, 406,00

Si el trabajo que realiza la 
máquina ó aparato es í$- 
temitehte «.^ ........^ .,..... 204,00
ftóiá. Si hubiera más dé 

W á máquina para este two 
« ‘ibutárán cada án l dé* éx- 
tésó por el 50 par .1^0 de ^
|as cuotas anterior^; •• 
í 3.— Talleres desainados a 

e o r t a r b á l l e n a s , p á g a r £

PESE?TAS

por cada cuchilla movida 1
mecánicamente  ..... 306,00
Nota. Por este epígrafe 

contribuirán las fábricas de 
aceriHas metálicas y broches 
para corsés y  otros usos aná
logos, sufriendo las cuotas 
señaladas aplicables a las 
máquinas de cortar un au
mento del 40 por 100 si di
chas máquinas de cortar son 
excéntricas.
14.— Máquinas movidas a ma

no para fabricar estaqui
llas de madera para el cal
zado. Se pagará por cada
una ...............     100,00

15.— Fábricas movidas me
cánicamente, de hormas, 
de tacones de madera pa
ra el calzado y de zuecos.
Be pagará por cada una... 264,00 
Cuando en un mismo local 

se ejerza más de lina de las 
industrias de este epígrafe se 
pagará la cuota íntegra de 
una de ellas y el 50 por 100 
de las demás que se ejerzan.
16.—-Fábricas de cepillos y 

plumeros. Se pagará por
cada una ...........  264,00
17.— Constructores de bu

ques de todos portes. Paga
rán 0,08 céntimos de peseta 
por cada tonelada de arqueo 
de cada buqué, hasta el nú
mero de 1.000 toneladas; por 
las que excedan de este nú
mero no se exigirá cuota al
guna.
18.— Varaderos o diques pa

ra la recomposición de bu
ques. Se pagará por cada 
uno en que el arrastre se
haga mecánicamente......... 1.692,00

Cuando el arrastre se haga 
por fuerza animal........... 1.014,00

19.*— Fábricas de juguetes.
Pagarán si todas. las ope
raciones se hacen a manó. 132,00

Si emplean en las operacio
nes máquinas herramien
tas, cualquiera que sea su
motor ......... ..I.................  264,00
JVota. Las sierras mecá

nicas, aparatos de carpinte
ría y demás auxiliarés dé la 
producción para él trabajo 
y  transformación de la ma
dera, córteza, goma, metales 
■y otras substancias, así co- 
Wd las Industrias comple
mentarias de fabricación de 
porcelana y  de otras primé-*
••¿as materias que* pudieran 
emplearse en la de jugué- x f

tes, contribuirán coíí el 50 
por 100 de las cuotas seña
ladas en los respectivos epí
grafes que les corresponda.

Si estas fábricas constru
yen acordeones que tengan 
registros contribuirán tam
bién con el 50 por 100 de la 
cuota del epígrafe 10 de es
ta clase.

{Continuará*)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

lim o. Sr.; S. M. ei Rííy (q. D. g  )\
se ha servido declarar cesante, poi; 
renuncia de su destino, al Portera 
quinto Antonio Carrera Nieto, afec
to a la Estafeta de Correos de Je
rez de la Frontem.

De Real orden lo digo >a V. I. pa
ra .su e¡pnoeimiento y efectos. Dina 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señores Director general de Comu
nicaciones y Oflcial mayor y Or
denador de pagos de la Presiden
cia dei Consejo de Ministros.

Excmo. Sr. : S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 12 de la Ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía 
con la de Presupuestos vigente, en 
vacante producida por jubilación de 
D. Tiburcio Montalvo Fraile, Agen
té dél Cuerpo de V igilancia en la 
provincia de Teruel, con el sueldo 
¿nual de 5.000 pesetas, a D. Frutos 
Ibáñez Fernández, excedente de 
igual empleo desde el 11 de Febre
ro de 1925.

Dé Real orden lo digo a V. E. pa
ra fcu conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchí>ái 
años. Madrid, 11 de Junio de 1926;

D-»
Rl Directo? genera!,

P E D R O  B A Z A N
SéñóY Gobernador civil de lia pro- 

.Yio.cla de Teruel.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

I l m o . Sr.: V istas las peticiones 
íormuladas por los Presidentes d®
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Jas Mutualidades ê s col ares que se 
«expresan en la adjunta relación pa
ra disfrutar de los beneficios del ré
gimen oficial establecidos por Real 
decreto de 7 de Julio de 19 H y de 
acuerdo con el informe de la Co
misión Nacional de la Mutualidad 
Escolar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las Mutualidades c i
tadas sean inscritas en el Registro 
especial de este Ministerio, por ha
ber cumplido sus fundadores las* 
c o n d i c i o 11-e s regla me 111 a r ? a s .

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde a Y. T. muV 
chos años. Madrid, S de Mayo de 
1926.

CALLEJO
Señor ¡Director general de Primera' 

enseñanza, Presidente de la Co
misión Nacional de la MutualL: 
dad Escolar.

R e la c ió n  de las  M u tu a lid ad es esco la res  que deben inscribirse en el K eg istro  especia l del M in isterio
de In striicclé ii písM ica y B ellas  A rtes .

M U T U A L I D A D E S PRESIDENTES POBLACIONES PROVINCIAS

Teresita del Niño Jesús...................... ...... . Antonio Curiel.......................... Cuevas del Valle.»,,.,........ . Avila,
Burgos.- 
Can arias.
Idem»
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem»
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Cuenca.
Ciudad Real 
Idem.
Idem.
Huesca»
ildem.
.Mam.
Idem.
Idem.
Idem
Idem*
Idém.
ídem.
Mem.
Idem.
Idem
Idem'.
Mem.

Idem!
León.
Oviedo.
Saiatmmea
Idem*
Idem
Segovia»
Tarragona.
Teruel*
Valonóla 
Valladolid 
Idem. ! 
Idem.
Idem
Zaragoza1*
Idem.
Idem.
Idem. r 
Idem*
Idem.
Idem.
Idem*
Idem,,

El Cid......................... ................. ................. Serafín Crespo............ . Tordomar.................................
Santísimo Cristo de la Laguna............ .
San Andrés......... ........... ............ .......... ........
Id a ría An x i 1 í a do r a. ..................................

Josefa Lorenzo,................ .
Concepción Arenas................ ...
María Leal.................................

Los Asientos....................... .....
Caleta de Inferían....,,......
Corazoncillo...... .

San Nieolás..................... ,......................... . Pedro Hernández......... ............. Idem ............... ........
San Luis Gonzaga................ ............ ...........
Villa de Arguijón..».*.,__ ___________ ,,___

María Ramos..,,...,.»...................
Concepción Núñez............. ........
Agustín Gómez............... ...........

Cruz Santa................... ...... ........
La Cuesta-........ ..........................

Cristóbal Colón...... ,.................... ................. Fasnia...................... ..........
Baltasar Martín...................................... José Antonio Rodríguez........... Franceses Garafia......................
Alfonso XIII................. ............ ........... Josefina Manrique............... ...... Güimar.................... . . . .
La Inmaculada............. ................................ Desgracias Tañes»,....»...............

Concepción Leal,.................
Elisa Darías..,...................... .

Icod el Alto............ ............. .
General Marvá.......________________
Nuestra Señora, de Candelaria....................

La Laguna....................... .........
Idem............................. ............

Nuestra Señora de la Medalla Milagrosa... 
Asi e t a........... ........................ ................. .........

María Duque................ ............. Los L l a n o s . ..............
Pablo M. Mata....,............. Las Nieves..........................

Nuestra Señora de las Nieves................... . Eleuteria Marina Socas........... Idem ..................
La Milagrosa.................... ............................ Juan Cervla............................ Realejo Alto...............................
SI. Carmen,....,...... ......................................... Manu el Chaves........... ............... Realejo Bajo.......................
Adolfo Cabrera Pinto................................ . Jesús Falcón.............................. San Juan de la Rambla...,,.....

San Juan del Reparo..,.,,»....,..San Juan del Reparo..................................... Felicia Rodríguez.,,,.».,..*.,..»,.», i
Andrés Fernández.,............. ......
José Francisco Hernández.......
Sebastián Ayala........................

La Sierva de Dios.........................................
Méndez Núñez............................ ...................
Santiago....... »,.....................................

Sauzal ........................................
Las Trioias............................... .
Valverde........ ................... .......

1m Purísima Concepción................................
Nuestra Señora de la Paz,..»,..*,,,»».*...,......
la* Milagrosa....... ............ . .. .... .... ..... .... ...
Santa Catalina..... .....................................
Fray Mateo Coloctn.....................................
La Esperanza............. .......... .................. *.....
Wuntad ...................... ................. ...............
Camino del Porvenir.*.,»**,*..,,...,....... ..........
131 Granito de Arena.....................
Fíua Ultra........ ..................... ........................ .
L* Vfígen de U b i e t o . . . . . . ...... ......... .. ...
B&nariense......................................
San José..*.....................................................
Santa Eulalia de Mérida...____*.....»____....
Cimfranc............... ................. ...................
San Julián.,........................... ........................

Abundio Ramón Aparicio..,.....,
Enrique Santos..*..,...........
Delfina Aláiz......................».....
Juan Pedro García...................
Santos Orús------ .......
Alfredo Cajal,........... ;
Antonio Palacio........... ............

Motilla del Palancar..
Manzanares.......................... .....
Piedrabuena ...............................
La Solana................... ............ .
Albero Alto......... ...... .
Aleubierre....... .........
Idem ....................... .

Leoncio Fernández»................ .
Bienvenida Martínez......... ........
Perpetua Goñi...,.
María R a n e a .........
Martín Rapün.....................
Antonio García.........................
Félix Montes.
José

j Antonio Sarasa.......,„..,.
Ramón Saura...........................L

Ansó..................... .....................
Idem.............. .......... *................
Idem..........................................
Artaso.......................
Banariéa....* *............ .............
Belárra.
Bierdún...... .
Gámfranc..........*..... .....
Jarla,ta............... ................... .

San Cristóbal.................. * , * . * . .  .*...... .
Josefina Ferrer.......,............... .... ...............*.
La Pomarense.................. .................... .
Sfear Mípuel. *...,......................................

Juseu ..........................
Justo O rtiz ............................. Ta  Pedí,»
Federico Pérez.,.....

: Feliciano A l v a r e z ♦*»* 
José María Alonso...,..^.*.....»,;
José Martínez......... ..................
José Baz García............... ........
Francisco ;Sánehezu,..
Lorenzo Rufino Hernández.....
Urbano Redondo..................
Manuel Huertas...... .

Pomar (fe
de¡ Jaca.......

La Gota de Resina...........
Niños Previsores de Nava........................... .
San Antonio.................. ............ ...................
San Cristóbal......................................... .
Virtud Infantil.»............ ..........................
El Angel de la Guarda.........
Los Alfaques........ ............................. ............

N ôgaxejas .».»n■*«#,**««.*• ••«»
Nava .......................
Befefia
Idem ........................
Navas de Que3igal..»».r.«4*#«^
Santa Mfería de Riaza......
San Carlos de la Rápita..........
Báigueaa...... ..........................
Grao .....................

Gil de Bernabé,...............................
Pósito Marítimo....................... .....................
Duque de Anón..........................................

Florencio Lanía,....
Agustín H e r r e r o . ,*.«,.*<,*«■, 
Rafaela Gómez............... Casasola de Arión...... *.........

Idem ....... ............ .
Ü^romembibré......................
San Miguel del Pinoi,

Ainzon

José María Zorita................... ......................
La Virgen del Rosario......^.........^....,......
San Miguel Arcángel....... ............... ...........
Primo de Rivera...................................
San Antonio de Padua........... ...............

Franciseo García..... ..............
Lope Rico Corral;...........,....
Agustín Tapia...... .......... .
Dionisio Cuartero. . . .
Carlos Zalaya............... ..........
Pedro Matute.................. .Virgen del Rosario....... ....... ....... Boquiñeni ,., .......................... .

San Pedro Apóstol............ ............. .............. Gregorio Larroy.................. . Gallnr..................................
Lueeni....»».«....9...,..,.
Talamantes....... ............... .
Urries

San Pedro Mártir.......,..,,,............. ............
El Salvador....... . . . .
Niñas Previsoras........................................... .
Niños Previsores............... .........................
La Virgen del Rosario,.

Santiago Yoldi,
Pascasio Basurte.,..........
Agustín Tguacen................
Agustín I guacen,.,,....... ........
Mariano Bernal.................... Valtoxrés *«*•..«̂ ••••»»
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l im o . - Sr.:  E n  v ir tu d  de p ro p u e s 
ta del T r ib u n a l  cons ti tu ido  po r  Real 
o rden  de 12 de E nero  del año a c 
tú a  p a ra  ju z g a r  los e je rc ic ios  de 
oposic ión a la p laza  v acan te  de 
M aes tra  au x il ia r  de la E scu e la  Mo
delo de P á rv u lo s  “J a rd in e s  de la 
I n fa n c ia ”, de es ta  Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Jbien n o m b ra r  a dona R afae la  Muñoz 
Alcoba, Maestra Auxiliar de la r e 
fe r ida  E sc u e la  Modelo de p á rv u lo s  
“J a rd in e s  de la I n f a n c ia ” , de es ta  
Corte, con el sueldo de 2.000' p e se 
tas  an u a les .

De Real  orden lo digo a V. I. para  
feu conocim ien to  y dem ás  efec tos .  
Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  años. 
JvTadrid, 4 de Ju n io  de 1926.

CALLEJO
Señor D irec to r  general! de Primera, 
' ¡enseñanza.

limo. S r . : Por jubilación de la P ro 
fesora nu meraria de la Escuela Nor
mal de Maestras de Zaragoza, doña 
•María Díaz Lizardi, que figuraba en 
la segunda categoría del Escalafón, 
ha quedado vacante en el mismo una  
¡plaza con el sueldo anual de 12.000 
pesetas, y correspondiendo al ascenso 
por ser la sexta ocurrida en dicha 
¡categoría,

S. M. el R e y  (q. D; g.) ha tenido 
3 bien disponer que se den los as
censos de escala, y, en su consecuen
cia, que doña María de los Angeles 
Morán y  Márquez, doña Mercedes Te
lia y Comas, doña Luisa Abad y Pas
tor, doña María de la Piedad de Dios 
é Hidalgo, doña Ambrosia Concepción 
Majano y Araque, doña Angela Car- 
fticer Pascual, doña Luisa Alonso y  
Martínez y doña María Sánchez Arbós, 
Profesoras numerarias de las Escue
las Normales de Maestras de Badajoz, 
3ta Coruña, Vizcaya, Oviedo, Logroño, 
Valencia, Tarragona y  Huesca, res
pectivamente, pasen a ocupar en el 
¡Escalafón los números 21, 44, 73, 108, 
146, 191, 230 y  265, con el sueldo 
Simal de 12.000 pesetas la primera, 
1 1.000 la segunda, 10.000 la tercera, 
$.000 la cuarta, 8.000 la quinta, 7.000 
ía¡ sexta, 6.000 la séptima y  5.000 la 
octava, y todas ellas con la antigüe- 
3ad del día 26 de Abril último, fecha 
Siguiente a la de! cese de la Profeso
ra que motiva la vacante.

E>e Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
Ifuarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIR ECCION G ENER AL D E LA D EU- 
D A  Y  CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente, desde 
la? once de la mañana a tres de ía 
tarde y de cuatro a seis, en Jos días y por el orden que a continuación se exp resan :

Día 18 de Junio de 1926.
Montepío m ilitar: Letras S a Montepío civil: Letras N a Z.. — Soldados.

Día 19.
Montepío Militar: Letras A a F.—■ Jubilados (primer grupo).

Día 26.
Cruces (de diez a doce de la m añana).

Día 21.
Montepío m il i ta r :  Letras G a K.— Montepío civil: Letras A y B.—Jubi

lados (segundo grupo).— Generales, Co
roneles, Tenientes coroneles y •Comandantes.

Día  22.
Montepío M ilitar:'Letras L y M.—  Montepío c iv il: Letras C a F.—Cesantes.— Excedentes,— Secuestros.—  Remuneratoria?.— Plana mavor de Jefes.— Capitanes y Tenientes.

Día  23.
Montepío m ilitar: Letras N a R.— Montepío civil: Letras G a M.—Marina.— Sargentos. — Plana Mayor de Tropa y Cabos.

Días 24 y  25.
A ltas.—  Extranjero.— Supervivencias y  todas las nóminas sin distinción.

Día  1.° de Julio.
Retenciones.

Observaciones*

4.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los perceptores exhiban al Pagador las nominillas o papeletas de cobro.2.a Las viudas y  huérfanos deberán entregar en la Pagaduría, en el momento del cobro, los certificados de existencia y estado, expedidos por los Jueces municipales del distrito a que pertenezcan, desde el día 13 del ac-q tual en adelante.3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la declaración suscrita por el interesado o interesados si son dos o más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie

de la propia declaración como garan tía de que han recibido el citado documento directamente de su poder
dante y de que responden de la identidad de las firmas de los mismos.4.a Los apoderados de acreedores 
que poe su categoría justifiquen m ediante oficio, estamparán en éí su 
firma con igual objeto.5.a Los que justifiquen fuera  de esta Corte, tendrán cuidado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también ia provincia a que éste corresponda.6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción del Pagador, dos particulares que perciban haberes, o dos contribuyentes, hacien
do constar la clase a Que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se exigirá a todos los acreedores que perciban desde tres en adelante la presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trim estre  de la contribución industrial como prestamista; llenando igual requisito los que cobren como apoderados de un p re s tamista. Los que alegasen no habei hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del último recibo, lo justificarán, presentando la papeleta de su baja en esta industria» Los representantes de Bancos o Sociedades anónimas que prestan  sobre 
sueldos y pensiones, autorizados por sus Estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimienos acreedores se hallan al corriente en el pago a la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.Madrid, 11 de Junio  de 4926 —-El D irector general, Carlos Gaamafio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION G E N E R A L  D E  A D M I
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado que en la jubilación concedida por el Ayuntamiento de Montalvos (Albacete) a su  Secretario, D. Domingo Sierra López, le sea abonado por aquél 4/5 de su mayor y  último sueldo disfrutado de 2.500 pesetas, correspondiéndole, por lo tanto, 166,65 pesetas al ¡mes, que deberá abonarle dicho Ayuntamiento por haber prestado en el mismo todos sus servicios.Madrid, 10 de Junio de 1926—El. Director general, R. Muñoz.

Habiendo nombrado el Ayuntam iento de Majadahonda (Madrid) a D. Alejandro Cabezas Dabán, Secretario prop ie ta rio  de Sant-illana del Mar (S a n tander), Secretario de dicha Corporación municipal, en vir tud de concurso anunciado por Real orden de 28 de Enero último (Gaceta  del 30), con in fracción manifiesta del apartado 7»° de la Real orden de 9 del citado mes y Real orden aclaratoria de 11 de Marzo último, toda vez que han acu
dido al concurso solicitantes con me*' 
jo r  derecho aue el designado.
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Esta Dirección general ha acordado 
fcnular el nombramiento hecho por el 
¡Ayuntamiento, designando en su lugar 
a D. Carlos Beltrán González, oposi
tor número 109, sin  colocar.

Madrid, 11 de Junio de 1926.—El 
Director general, R. Muñoz.

Incurso el Ayuntamiento de V illa- 
provedo (Palencia) en el artículo 28 
idel Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento de 23 de Agosto 
de 1924,

Esta Dirección general ha acordado 
designar para ocupar la Secretaría de 
la  Corporación municipal de referen
cia a D. Alfredo Ortega Dehesa, Se
cretario propietario de Padilla de 
Arriba (Burgos).

. Madrid, 11 de Junio de 1926.—El 
Director general, R. Muñoz.

Vneurso Ayuntamiento de Alga- 
tocín (Málaga) en el artículo 28 del 
Reglamento de Secretarios de Ayun
tam ien tod é  23 de Agosto de 1924,

JJsía Dirección general ha acordado 
designar para ocupar la Secretaría de 
referencia a D. José Fenández del 
Río, que lo es en propiedad del Ayun
tamiento de Júscar, de la misma pro
vincia.

Madrid, 11 de Junio de 1926.—El 
Director general, R. Muñoz.

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en virtud de los «concursos 
últimamente celebrados, han sido 
sombrados Secretarios en propiedad 
¡de los Ayuntamientos que se m encio
nan los individuos que figuran en la 
adjunta relación, sin que la publica
ción  de los indicados nombramientos 
los convalide cuando aquéllos hayan

recaído en personas que carezcan de 
las condiciones legales.

Madrid, 11 de Junio, de 1926.— El 
D irector general, R. Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de Granada: Salar, don 

Francisco F r ía s  Santander, Secretario 
propietar io  de Beznar, en la m ism a 
provincia.

Idem de Alcaine, D. Gerardo Lahoz 
Mendoza, Secretario propietar io  de 
Santa Cruz de Nogueras, en la misma 
provincia.

Habiendo solicitado en plazo regla
m entario  la Secretaría del A yunta
m iento de Fuente-Alamo (Albacete) 
D. Manuel Pinedo Pérez opositor n ú 
mero 214, y no habiéndose colocado 
has ta  la fecha en ninguna otra Secre
taría,

E sta  Dirección general ha  acordado 
dejar  sin efecto el concurso anuncia
do p ara  proveer  la mencionada Se
cre ta r ía  én 5 de Mayo anterior  (Real 
orden de 1.° del mismo mes), en lo 
que a esta plaza se refiere, designan
do p a ra  ocuparla  al citado D. Manuel 
Pinedo Pérez, opositor núm ero 214.

Madrid, 11 de Junio de 1C26.—El 
D irector  general, R. Muñoz.

Habiendo nombrado el A yuntam ien
to de Arganza (León) a D. Manuel Al
fonso Hernández, interino de la Cor
poración, Secretario en propiedad de 
la misma, en v ir tud  de concurso an u n 
ciado por Real orden de 28 de Enero 
ú ltimo (G a c e t a  del 3 0 ), con infracción 
manifiesta del apartado 7.° de la Real 
orden de 9 del mismo mes y Real or
den aclara toria  de 11 de Marzo ú l t i 
mo, toda vez que han acudido al con
curso solicitantes con m ejor  derecho 
que el designado, *

E s ta  Dirección general h a  acordado 
anular  el nombram iento  hecho por eP 
Ayuntamiento, designando en su lu 
gar  a D. Darío Alvarez González, opo
sitor núm ero  102, concursante a la 
misma y sin colocar,

Madrid, 11 de Junio  de 1926.— El 
Director general, R. Muñoz.

Habiendo nombrado el A yuntam ien
to de*'Valle de Fmolledo (León) a don 
E ieuterio  Méndez Sánchez, interinen 
del mismo, Secretario en propiedad- 
de 1a, Corporación municipal, en v i r 
tud  de concurso anunciado por Real 
orden de 28 de Enero último (G ac eta  
del 30), con infracción manifiesta del 
apartado 7.° de la Real orden de 9 de. 
Enero último y Real orden aclara to
r ia  de 11 de Marzo anterior, toda vez. 
que han acudido al concurso solici
tantes con m ejor derecho que el de
signado,

Esta  Dirección general ha  acordado 
anu lar  el nom bram iento hecho por e! 
Ayuntamiento, designando en si] lu 
gar  a D. Felipe Alonso Rodríguez,, 
opositor núm ero 264, concursan!e a Ja  
misma v sin colocar.

Madrid, 11 de Junio  de L>76 
D irector general,  R, Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE  COMU
NICACIONES.

Circular general.

A p a r t i r  del 1.° de Julio, y chn v  : «• 
el tr imestre , las tasas para  toda . 
de servicio internacional telegrd^M-, 
telefónico y radiotelegráfico se peí id- 
birán con el equivalente de una [■“- 
se la y tre in ta  y cinco céntimos por 
franco .oro.

Madrid, 9 de. Jun io  de 1926.— EL 
Director general, Tafur.


